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Gran angular
El Waterloo

del “fosforito”

Samuel

odavía este domingo la pre-

gunta sigue siendo si alguien

sabe a ciencia cierta quién es

el gobernador de Nuevo León.

Ayer sábado amaneció con dos:

uno constitucional Samuel García

Sepúlveda, tras desistirse de la can-

didatura presidencial porMovimien -

to Ciudadano; y uno interino, desig-

nado por la mayoría priista-panista

del Congreso local y avalado por la

Suprema Corte literalmente al cuarto

para las doce, Luis Enrique Orozco.

El altísimo riesgo de que intervi-

niera la fuerza púbica, que la sangre

llegara al río (lo que se temió la noche

del viernes conforme la desplegaban

en el palacio de gobierno) y que se

configurara así un escenario de de-

saparición de poderes, quedó salvado

por fortuna y por lo pronto.

Pero ese es el del desastre que pro

vocó la pésima gestión que hizo Sa-

muel García Sepúlveda al solicitar al

legislativo local dominado por sus

opositores, licencia por seis meses pa-

ra satisfacer su ambición de conten-

der por la presidencia, pero dejando

impuesto a un interino o encargado

de su grupo o partido para no perder

el control político del estado.

En este galimatías las fuerzas con-

frontadas han recurrido por igual a

justificaciones legales y políticas que
se intensificaron al acercarse el 2 de

diciembre, día en que iniciaría la li-

cencia del gobernador.

Al viemes pasado se llegó así: una

licencia ya concedida por el legisla-

tivo local, una designación de interi-

no revocada por el Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) por improcedente, la insis-

Samuel García de que su se-

cretario de gobierno, Javier Navarro

Velasco quedara como encargado del

despacho y la designación de otro in-

terino, Luis Enrique Orozco, quien

debía tomar posesión los primero mi -
nutos del sábado 2 de diciembre.

Los recursos legales de una y

tencia de

otra parte se presentaron en cas-

cada ese viernes:

Apetición del Congreso local, elTri -

bunal Superior de Justicia de N.L. dejó

sin efecto la licencia concedida a Gar-

cía Sepúlveda y leordenó no separarse

del cargo hasta que asumiera el inte-

rino designado por el legislativo.

Por otra parte, un juez de amparo

de la CDMX revocó la designación

del nuevo interino, Luis Enrique

Orozco, ya que no fue resultado de

una decisión de consenso como or-

denaba el TEPJF, es decir unánime,

no de mayoría como fue el caso.

A las once y media de la noche, fal -

tando media hora para el vencimien -

to del plazo, la Suprema Corte orde-

nó, tras informar que la ponencia del

ministro Javier Laynez había dado

entrada a una controversia constitu -

cional interpuesta por el Congreso,

que se le permitiera a Luis Enrique

Orozco asumir como interino, tal co-

mo lo decidió el legislativo local,

Orozco, para entonces, ya había en -

trado al palacio de gobierno donde el

secretario Javier Navarro, luego de

que se conociera la determinación de

la Corte, le hizo saber que Samuel Gar

cía Sepúlveda había decidido desistir -

se de su candidatura presidencial y

continuar al frente del gobierno.

Ayer, aunque el Congreso local se

desistió de la controversia constitu

en la Corte, algu -

nos de sus diputados consideraron

cional interpuesta

que la licencia solicitada por Samuel

sigue vigente, por lo que mantenerse

como gobernador es ilegal.

García Sepúlveda podría quedar
como el perro de las dos tortas: sin

candidatura presidencial y sin el

gobierno de N.L.

La crisis subsiste, no hemos llegado

al desenlace. Lo que es un hecho es que

el asunto desnudó la novatez e incom -

petencia política de Samuel García Se-

púlveda. Este fue su Waterloo. Naufra -

gó en la frivolidad “fosfo foso”,referen -

te que dio lugar a que el agudo humor

de mi respetado amigo Rafael Cardona

lo motejara como “fosforito”.

¿Quién será ahora candidato de

MC? ¿Su dueño y fundador Dante

Delgado? ¿Mariana Rodríguez, la

esposa de Samuel? ¿O todavía po-

drían tentar a Ebrard? e

rrododriguezangular (hotmail.com

(ORaulRodriguezC
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PlanteamagistradaOtáloravalidar
la designación delCongreso estatal

JESSICA XANTOMILA

La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicialde la
Federación(TEPJF) discutiráen
sesión, la próxima semana, un
proyecto de resolución a cargo de
la magistrada Janine Otálora, en
el que se concluyeque elCongre-
so de Nuevo León -con mayoría
del Prian- cumplió con la orden
de realizar el nombramiento de
la gubernatura interina como lo
mandatóesteórganoensu senten-
cia del 15denoviembre pasado,y
con ellovalidarla designaciónde
Luis Enrique Orozco Suárez.
En eldocumento sedeclaranin-

fundados los alegatosde Samuel
García, quien había solicitado li-
cenciapara separarsedelcargode
gobernadorpor suprecandidatura
presidencial,respectoaun presun-
to incumplimientodela sentencia
al no haber,según el quejoso,un
consensodetodaslas fuerzaspolí-
ticas para el nombramiento.

Otálora argumenta que elCon-
greso estatalejerciósu facultad,
conforme a lo establecido en los
artículos118y 122dela Constitu-
cióndeNuevoLeón,yaquerealizó
la designación tomando en consi-
deración las diferentes personas
propuestaspara ocuparel cargo,
incluidas aquellas presentadas
por elgobernadorconstitucional,
decidiendo por quien alcanzó la
mayoría de los votos, en este caso
Orozco Suárez.

En este sentido, destaca que no
leasistela razón aSamuel García
en su reclamo de que el nombra-
miento debía recaer en quien
tuviera la aceptación de todas
las fuerzas políticas, porque esa
situación no fueordenadapor el
TEPJF en su sentencia.
Otálora aclara que la formula-

ción de los consensos necesarios
para llevara cabo la designación
en modo alguno puede interpre-
tarse en el sentido de que debe
existirunanimidaden la votación
para ladesignacióndelaguberna-

tura interina,porque elloimplica-
ría estableceruna votacióncalifi-
cadaque no se encuentra exigida
por laConstitución localni por las
normas que regulan el funciona-
miento delCongreso local.
La sala superior cuenta con 16

asuntos relacionados con Samuel
García: 12 respecto al nombra-
miento del

Orozco Suárez;trespor elpresun-

to sentencia
del tribunal y uno por actos rela-
cionados con su precandidatura.
Sobre ladesignacióndeOrozco

Suárez, ll juicios fueron promovi-
doselviernespordiputadoslocales
deMC y uno por dirigentesestata-
lesdelpartidoy fueronturnadosa
lamagistradaMónica Soto.
Respectoa los tres incidentes

relacionados con el presunto in-
cumplimientode la sentenciadel
TEPJF, ya se conoce el proyecto
de resolución de Otálora, en el
que además dos son desechados
porquelosactoresnocuentancon
interés
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CONTRA LAS
— CUERDAS —

M6 ALEJANDRO* SÁNCHEZ

*OPINIÓN

ASPECTOS DE
LA CRISIS EN
NUEVO LEON

Poniéndonos estrictos, se debería impedir a los
funcionarios abandonar los cargos y dejar tiradas
las administraciones para ir en busca de otro cargo

 

 

rge una legislación para evitar problemas
y caos jurídico sobre las separaciones de
los funcionarios que buscan otros cargos

de elección popular.
Poniéndonos estrictos, se debería impe-

dir alos funcionarios abandonar los cargos y
dejartiradas las administraciones para iren

busca deotro cargo.Deberíande cumplireltrabajoparael quefue-
ron electos, amenos que causas graves sean un impedimento.

Pero como los propios políticos no se van a dar un balazo en

elpie, almenos sídeben legislar para evitar problemas como
el de Samuel García, quien tiene su propia interpretación tras
pedir licencia como gobernador en Nuevo León para ir por la
candidatura presidencial de Movimiento Ciudadano. Al igual
queél, sinembargo, elCongreso de Nuevo León, dominado por
la oposición,tienela suya, porquela Constitución locales laxa.

Ambos apelan a quees voluntad delpueblo. Samueldice que
su sucesor debió ser un político emanado de su propio partido
porque lavoluntad popular eligió aMC para que los gobernara.
Los congresistas del PRI y PAN piensan al revés, que los ciu-
dadanos votaron por él,pero que si decide dejar el cargo en-

tonces los legisladores, comorepre-
sentantes del pueblo,deciden quién
sustituye al mandatario saliente.

La Suprema Corte le dio la razón
a esta segunda postura como una

decisión para evitar que hubiera dos
gobernadores al mismo tiempo.

Todas las separaciones que co-
nocemos se han dado mediante cos-
tumbre, como Claudia Sheinbaum,

quien propuso ante el Congreso a su sucesor Martí Batres,

avalado sin problema por la mayoría donde predomina el
morenismo. De hecho, llamó laatención ayer la postura de la
precandidata de Morena,dándole su apoyoa García: “Noestuvo
bien que Congreso de NL nombrara a gobernador contrario”.

allá desi Xóchitl

     

 

PRI-PAN-PRD como segunda fuerza,la verdad es que se confia-
ron en MC sobre laruta legal ymenospreciaron al Frente. Sobre
todo porque no era sorpresa que el PRI y PAN iban a negar la

licencia algobernador que fuera a la

un plan b
y otro candidato o candidata presidencial.

ya había una guerra desatada. Novaloraron que estaban abrien-
do una ventana al PRIAN para colarse y arrebatarle el poder.

Es una derrota política para Samuel frente a la oposición,
más cuando la magistrada del TEPJFJanine Otárola publicó
un proyecto de sentencia en el que declara infundada la
queja del gobernador y da la razón al Congreso. Pero nada
está terminado aún, MC llevará hasta la más alta autoridad de

justicia otraviolación en elproceso: que elvicefiscal nombrado
interino está imposibilitado porley,al ser un representante en
funciones del Poder Judicial.Ahípuede haber un nuevo giro.
Pero sea cuál sea el resultado final,urge legislar al respecto.

...

UPPERCUT: VC tiene reunión este domingo y lunes

como parte de su agenda política ya programada, pero se
va a discutir la salida a la crisis. Deberán esperar el último

resultado judicial, pero sería oootro error no tener

Se debe legislar
para evitar
este tipo de
problemas
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*EFECTONUEVOLEÓN

 

   
ELPARTIDODIRIGIDOPORDANTEDELGADOSEREÚNEESTELUNESPARA
DEFINIRQUIÉNSUPLEALREGIOCOMOPRECANDIDATOALAPRESIDENCIA

PORMARTHACOTORET/P8
+*MCBUSCAPLANB

SAMUEL
SEBAJADE
CONTIENDA
SERÁ HASTAEL LUNESQUEEL PARTIDONARANJASESIONE

PARADEFINIRQUIÉNSERÁ SU NUEVOPRECANDIDATO

 

e un plumazo
Samuel García
acabó con sus

aspiraciones a

la presidencia
— de la República

para lacontienda de 2024 y dejó en
el limbo a Movimiento Ciudadano,
el partido que ledio la plataforma.

"Pongo del conocimiento de la
ciudadanía del estado de Nuevo

León, que he reasumido funciones
como gobernador constitucional

   

del estado, y siendo mi derecho

constitucional, no haré efectivo el
uso de la Licencia para ausentar-

me para participar en el proceso

electoral 2023-2024, yaque he de-
cidido no participar en la contien-
da electoral para Presidente de la

el emecista en

este lunes a una sesión
extraordinaria de su Comisión Na-

cional deConvenciones y Procesos

Internos, para determinar los pasos
a seguir en ladefinición de su can-
didatura presidencial.

un documento publicado a través
de sus redes sociales.

Tras el anuncio de la decisión
de García, la dirigencia nacional
de Movimiento Ciudadano con-
vocó para

En la reunión, que se espera sea
encabezada por Dante Delgado,
coordinador nacional del partido,
así como Juan Zavala, secretario

general de Movimiento Ciudada-
no, la institución política pondrá
sobre la mesa sus fichas para la
contienda del próximo año.

Sin embargo, la obligación de

que cualquier funcionario renuncie
o se tome una licencia al menos
seis meses antes de postularse

para el cargo -establecido en el
artículo 82 Constitucional- los deja
con pocas opciones.

Entrelos posibles abanderados
están la senadora Indira Kempis,

quien entregó su documentación
a lapresidenta de laComisión Na-

cional deConvenciones y Procesos
Internos de Movimiento Ciudadano
y se registró como precandidata.

También suenan los nombres

de activista Lorena
Romo Vite, y de los ciudadanos

Francisco Javier Rodríguez Espejel
y Javier Gerardo Limones Cernice-

ros, quienes al no ostentar ningún

cargo público aún están a tiempo
de registrarse.
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TRATA DE RECUPERAR CARGO

Para Samuel García no será tan

sencillo recuperara silla delgober-
nador en Nuevo León. El Congreso
del estado confirmó ayer que la
licencia que solicitó el emecista

sigue vigente, por lo que deberá es-
perara que sea elLegislativo quien
determine si revoca o no el poder
a Luis Orozco Suárez como go-

bernador interino de Nuevo León.
"Si yo recibiera una noticia,

indicación o determinación, por
parte del Poder Legislativo en el
sentido de que el cargo que me
fue conferido ha sido revocado, la
habré de acatar, pero esto no ha

sucedido y por tanto continuo en
elejercicio del encargo", sentenció
Orozco ayer en la mañana.

Antes,elpresidente delCongre-
so de Nuevo León, Mauro Guerra

Villarreal, aseguró: “Siel ciudadano

Samuel AlejandroGarcíaSepúlveda
quiere quedarse ilegalmente en su
cargo, será bajo su responsabilidad
constitucional y electoral”.

Por la noche, el Tribunal Electo-
ral del PoderJudicial de la federa-
ción(TEPJF)informóque,luegode
analizar los escritos presentados
por Eduardo Gaona Domínguez e
Iraís Virginia Reyes de la Torre, in-
tegrantes del Congreso del Estado
de Nuevo León y quienes además

forman parte de la bancada de
Movimiento Ciudadano (MO),se
consideraba infundado elincidente
de “incumplimiento de sentencia

promovido por Samuel Alejandro
García Sepúlveda”, por lo que se
reconoce a Luis Enrique Orozco

como gobernador interino.
Sin embargo, García insiste en

que él es el gobernador. Tengo
palabra. Les prometí que no iba a
dejar aNuevo León en las garras
de la vieja política”,dijo en un vi-
deo, tras anunciar que en el 2030
buscará de nuevo Presidencia

 

 15  
 

* QUEJAS
CONTRAEL
INTERINATO
SEDIERON.

 

* DE ENERO
MC ELEGIRÁ
A SU CANDI-

DATO.

  
 

RUTA DEL
PARTIDO
NARANJA  

  

 

9
* Samuel
García fue
seleccio-
nado como

precandidato
único.

e
* Ningún as-
pirante más
puede hacer
en estos
momentos

precampaña.

o
* En febrero

el partido po-
drá registrar
al o ala elegi-
da como su
candidata.

FOTOS:ESPECIALES

o
* Para lapre-
candidatura
se registra-
ron siete per-
sonas aparte
de García.

* Sólo cuatro
personas de
las que se
registraron
podrían
competir.

o
* El lunes se
reunirá la

dirigencia
de MC para
determinar la
elección.
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”-_-

LA CLASE
POLÍTICA

REACCIONA 
PRECANDIDATAS

PRESIDENCIALES Y
PRESIDENTES DE

PARTIDOS EMITEN
DECLARACIONES.

 

 
CLAUDIA

SHEINBAUM
PRECANDIDATA

MORENA

Le correspondía que
durante el periodo que
no estuviera al frente

del gobierno quedará
alguien de su partido".

 
XÓCHITL
GÁLVEZ

PRECANDIDATA
PRI-PAN-PRD

Se les hace muy fácil
decir:le doy la vuelta a
la ley,al final esas cosas
iban a caer en la Corte,
pero sí crean una crisis".

 
ALEJANDRO

MORENO
PRESIDENTE

DEL PRI

La constitución se res-
peta,el Congreso de NL
votó y la responsabili-
dad ha caído en quien
hoy es el interino"

 

 

MARKOCORTÉS
PRESIDENTE

DELPAN

La ambición desmedi-
da (deSamuel García)
puso al borde de una
crisis constitucionala
Nuevo León.

 

 

MARIO
DELGADO

PRESIDENTE
DE MORENA

A mí me parece que la
Cortedebemantenerse
ajenade decisiones
que tengan un sesgo
político”.
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CÓNCLAVE.500militante

  
s acudirán a la reunión mañana.
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* ASPIRACIÓN. En un video, Samuel Garcíaaseguró que buscará la presidenciaen 2030; Luis Enrique Orozco sigue al mando.
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MONTERREY.- En un pro-
yecto de sentencia,la Sala
Superior del Tribunal Elec-
toraldel PoderJudicialde
la Federación(TEPJF) plan-
teadeclararinfundadoel in-
cumplimientode sentencia
quepromovióSamuelGarcía
contraladesignacióndelGo-
bernadorinterinopor parte
delCongresolocal.

Además, desecharía es-
critospromovidospor Mo-
vimientoCiudadanoy legis-
ladoresnaranjas.

“Resultaevidentequeel
CongresodeNuevoLeóndio
cumplimientoaloordenado
en la sentenciacuya inejecu-
ción se reclama”,establece
elproyectodelamagistrada
JanineOtálora.

“Porquerealizóla desig-
nacióndel Gobernadorinte-
rino sometiendoa conside-
raciónde laLegislaturadife-
rentes propuestas,incluidas

aquellaspresentadaspor el
Gobernadorconstitucional,y
realizandoladesignaciónres-
pectode la personaqueob-

tuvolamayoríade losvotos
delasdiputaciones”.

Garcíay legisladoresde
MC alegabanquelos magis-
tradoshabíanordenadoque
el interinofueranombrado
porunanimidady serdelmis-
mopartidodelGobernador.

Pero en el proyectose
puntualizaqueelTribunalno
ordenóqueunadesignación
porvotaciónunánimedelos
diputados.

“Elórganolegislativorea-
lizóelnombramientodelGo-
bernadorinterinotomando
en consideraciónlasdiferen-
tespersonaspropuestaspara
ocupar el cargo”,se expone,
“decidiendopor quienalcan-
Zólamayoríadelosvotos,sin
queen la sentenciacuyoin-
cumplimientose reclamase
hayaexigidoqueel nombra-
mientodebíarealizarsepor
votaciónunánime”.

Tambiénseremarcaque
el nombramientodel Inte-
rino debía ser respetuoso
del principiode divisiónde
Poderesy queel procesore-
caía exclusivamenteen el
Congresolocal.

PerfilanenelTribunal
avalarelinterinato
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Nuevo León, en crisis y
con dos gobernadores

El estado entró en un
caos político con el
retorno del mandatario,
pues ya había sido
nombrado un interino.

|NACIÓN |A4
Rá

JANINE OTÁLORA MagistradadelTEPJF

ElCongresodelestadorealizóla
designacióndelgobernadorinterino
conformealoordenadoporesteórgano"

SeagunizaCrisispor
dosgobernadores
enNuevoLeón

Samuel Garcíaanuncia regreso pero sin notificar al Congreso, mientras
Orozco no puede asumir funciones;prevaleceincertidumbre sobre gobierno

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y DAVID CARRIZALES

Reportero y corresponsal
— nacion oeluniversal.com.mx

El nuevo Nuevo León, como se
promociona a laentidad,entró en
lapeor crisis política y legal con el
retorno inesperado y cuestiona-
do legalmente de Samuel García

como gobernador
y la toma de posesión del cargo
del mandatario interino de Luis
Enrique Orozco.

Incluso, aOrozco,pesea contar
con el avaldelCongreso de Nuevo
León, de la Suprema CortedeJis-
ticia de la Nación y del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la

sus instric-

Federación no se le permitió aún
entrarapalacio y los secretarios de
gabinete no acataron

El nuevo Nuevo León, como se
promociona a laentidad,entró en
lapeor crisis política y legal con el
retorno inesperado y cuestiona-
do legalmente de Samuel García

como gobernador
y la toma de posesión del cargo
del mandatario interino de Luis
Enrique Orozco.

Incluso, aOrozco,pesea contar
con el avaldelCongreso de Nuevo
León, de la Suprema CortedeJis-
ticia de la Nación y del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
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sus instric-

Federación no se le permitió aún
entrarapalacio y los secretarios de
gabinete no acataron

ciones por obedecer al ahora ex-
candidato presidencial.

el momento, un

que
es resguardadopor elementosde la

choquedefuerzaspolicialesentreel
gobierno estatalde MC, la Policía
Estataly elgobernadorinterino,

biernocerradoa piedray lodo para
evitarcualquier incursión de la ya
llamada“gubernaturaerrante”.

Sin embargo, prevaleceel am-
bientede tensión y de crisis de go-
bernabilidadsobrequéocurrirácon
temascomoelenvíodelproyectode
presupuesto 2024 al Congreso o de
decisionesde gobierno,que en los

el gabinete,pero abrió sus cuentas
oficiales en redes sociales como
mandatario oficial.

Desde lasprimerashorasdeayer,
elexvicefiscaldesignadoporelCon-
gresoy avaladopor laCorteenfrentó
el desdén de sus funcionarios, in-
cluso de la PolicíaEstatal,ya que al
acudir por la mañana a realizarun
pase revistaa elementosde Fuerza
Civil, previo aviso del secretariode
Seguridad, no pudo realizarlopor-
que no había personal y anunció
que tomarádecisionesal respecto.

Horas después,a las nueve de la

mañana,arribóaPalaciodeGobier-
no de Nuevo León a una reunión
que teníaprogramada con el gabi-
nete,perono selepermitióelingre-
so,ya que laspuertasestabancerra-
das a pesarde que elencuentroes-
taba pactado con el secretario de
Gobierno,JavierNavarro.

AmagaSamuelala"viejapolítica”
En un video publicado en redes,sin
ninguna actividad o acto público,
GarcíaSepúlvedano aclarósu situa-
ción legal,si se encuentra o no en
desacato de lo que determinó la

SCJN y envió un mensaje político
atizando más el conflictoy acusa-
ciones al PRI y PAN.

Reconoció que a último mo-
mento laCorte “nos cerró lapuerta
y en ese momento decidí regresar
aNuevo León para que siga siendo
imparable porque ledemostramos
a México que lo que hice en dos
años en Nuevo León no lo pudie-
ron hacer en 40 y no iba aponer en
riesgo ese legado”.

Expresó que “yaquisieranMore-
na y elPRIAN”, elcontagioy lapo-
tenciaque éltuvo juntocon Maria-

na: “A ese PRI de Alito y el PAN de
Marquitoquecreenqueayergana-
ron [alobtenerun fallode la Corte
quevalidócomo gobernadorinteri-
no a Orozco,obligándoloa dejarla
precampañay asumirnuevamente
lagubernatura],lesdigoquealcon-
trario,en2024 sevan atoparcon pa-
redporqueMéxico sehadadocuen-
ta de lo ruines que son para desca-
rrilarun proyectoincorruptible”.

También por la mañana, emitió
un acuerdo en el PeriódicoOficial

donde oficializóqueno continuará
en la campaña presidencial como
candidatodeMovimiento Ciudada-
no (MC)y reiterósu reincorporación
al cargo de gobernador constitucio-
nal de Nuevo León.

En tanto el presidentedel Con-
gresodeNuevo León,Mauro Guerra
Villarreal,dijo que si el “ciudadano
Samuel AlejandroGarcíaSepúlveda
quiere quedarse ilegalmenteen su
cargo,será bajo su responsabilidad
constitucional y electoral.Reitero,
no existeningún impedimentocon
la licenciade separacióndel cargo,
éstasiguevigente”,aseveró.

En un comunicadoy antelacrisis
política yde gobernabilidad infor-
mó que sigue vigentela licenciade
seis meses aprobadapor la Legisla-
turay GarcíaSepúlvedaestaríaim-
pedido legalmentepara desempe-
ñar el cargo,pues al desistirseel
Congreso,yaquedó sin efectolasus-
pensión del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, que exigía al
mandatario no separarsede la gu-
bernaturani salirdel estado.

Incluso,ayerpor lanoche, la Sala
Superior del Tribunal Electoraldi-
fundióun proyectoderesoluciónde
lamagistradaJanineOtáloraMalas-
sisqueprevédesechary declararin-
fundada, la quejade Samuel García
Sepúlveda contra el Congreso de
Nuevo León alconsiderarqueelLe-
gislativo local sí realizó la designa-

AesePRIdeAlito
yelPANdeMarquito
ue creenqueayer
ganaronlesdigoqueal
contrario,en2024sevan
atoparconpared'
SAMUEL GARCÍA

Gobernador de Nuevo León

[LaSCUN]noscerróla
puertayenesemomento
decidíregresaraNuevoLeón
(...porqueledemostramos
aMéxicoqueloquehiceen
dosañosnolopudieron
haceren40ynoinaa
ponerenriesgoeselegado"
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En un video, Samuel García acusó al PRI y al PAN de obligarlo a dejar la precampaña y asumir nuevamente la gubernatura.
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MagistradadelTEPJFproponevalidarelinterinatodecididopor elPrian

SamuelGarcíadeja
candidatura;sigue
caospolíticoenNL

* Vuelve a ser
gobernador, afirma;
buscará en 2030
la Presidencia
* La oposición le
exigíaimpunidady
puestosparadejarlo
ir a la campaña, dice
* Orozco, el otro
mandatario, no
logró concretar
actos públicos

* Ministro Laynez
primero otorgóla
suspensión y luego
la admitióa trámite

RAÚLROBLEDO,GUSTAVOCASTILLOYJESSICA XANTOMILA/P3Y4
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“LA VIEJA POLÍTICA NOS DESCARRILÓ": SAMUEL GARCÍA

NuevoLeón,entredosgobernadores:
uninterinoyotroqueretomacargo
Persistecaospolítico//LuisEnriqueOrozcofracasaendosactospúblicos//
ElemecistaadelantaqueiráporlaPresidenciadelaRepúblicaen2030

RAÚULROBLEDO
CORRESPONSAL

NuevoLeón continúasumergidoen
un caos político.En medio de una
maraña judicial, Samuel García
anuncióayerqueretomabaelcargo
de gobernador, con lo que renun-
ciabaa la licenciaque le otorgó el
Congresoestatal.Al mismo tiempo,
informóqueabandonabalacarrera
por la Presidenciade la República
iniciada hace 10 días. Mientras,
Luis Enrique Orozco, designado
mandatario interino por el Legis-
lativo local,dominado por el Prian,
se reafirmó como taly estesábado
intentó llevar a cabo dos actos pú-
blicos,queno logróconcretar.

A las 7 de la mañana de ayer,
Orozco Suárez intentó comenzar
su mandatocon un pasederevista
a los elementosde la Fuerza Civil
en el Campo Policial 1,localizado
en Escobedo, pero al llegar al lugar
el comisario Gerardo Escamilla lo
recibióen lapuertay ledijoquena-
die lehabía notificadonada,por lo
quesetuvoqueretirar.

A las9 horas acudióalPalaciode
Gobierno, donde pretendía encabe-
zar una reunión con elgabinete,a
la cual convocó por medio del se-
cretariogeneraldegobierno,Javier
Navarro; sin embargo, el inmueble
estabacerrado.Ahí sólo había re-
porteros a quienes comentó que no
intentaríaforzarelacceso.Explicó
que en caso de que continúe cerra-
doelrecinto“buscaríaalternativas
jurídicas y materiales”que le per-
mitanhacerefectivoelejerciciodel
poder.Tras esperar media hora en
la calle,abordó su vehículoy se fue.

Por la noche se publicó un video
de Orozco en una reunión con los
alcaldesdeParásy Agualeguas.

En tanto, el Congreso local dio
a conocer que la licenciaque con-
cedió a García Sepúlveda por seis
meses sigue vigente y que si éste
quiere quedarse“ilegalmente”en

cargo, su
lidad constitucional y electoral”.
Cabe destacarque la licenciasoli-
citadapor elemecistadebíaentrar

la fiscalía,
la Auditoría Superior del estado,
mucho dinero en el siguiente pre-
supuestoy sobretodoimpunidad”.

en a ayer.
Por la noche, en un video publi-

cado en redes sociales, García Se-
púlveda advirtió a sus adversarios
de PRI y PAN que “esto apenas
comienza”,porque volveráa con-
tenderpor laPresidenciaen 2030.

El emecistaaseguróqueno pudo
dejaraJavierNavarro como encar-
gadodegobiernoporqueparaapro-
barlo “elPrian me pedía

Explicóa laciudadaníaquecuan-
do se registró como precandidato
deMovimientoCiudadano(MC) lo
hizo pensando en que al estado le
ibaa ir mejorsi élganaba,peroan-
tesdeenfrentar“elmínimoriesgo”
prefirió reasumir sus funciones.

Aseguró que en apenas l0 días
de precampañay visitar sólo seis
estados delpaís, se consolidó en el
segundo lugar de las preferencias,
por lo que “tembió el sistema; lo
digo con todas sus letras:“a vieja
políticanos descarriló”.

Antes de las 10 de la noche, Gar-
cía publicó en Facebook una foto-
grafía con todos los miembros de
su gabinete.

Más tarde, el dirigente nacional
de MEC,Dante Delgado, felicitó a
Samuel García, de quien se dijo
“orgulloso” por haber “sacudido
la conciencia”de los votantes,al
tiempo que le ofreció su respaldo.
“Será un gran gobernador de seis
años y ya es uno de los liderazgos
más frescosy dignos delmundo”.
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A García Sepúlveda asegura
que en 10 días se colocó en el
segundo lugar de las preferencias
por la candidatura presidencial.
Foto tomada de redes sociales
de Samuel García
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Propondrán
dar avalala

gubernatura
interinade NL

POR XIMENA MEJÍA

lizettmejiaGgimm.com.mx

LamagistradadelTribu-
nal Electoral del Poder
Judicialde la Federación
(TEPJF),Janine Otálo-
ra, propondrá declarar
infundada la petición
delgobernadordeNue-
vo León, Samuel Gar-
cía, de considerar que
hubo incumplimientode
sentencia por parte del
Congresolocal.

Con esteproyectode
sentencia, que podría
discutirse el próximo
miércoles,se podría de-
terminarqueelCongreso
de Nuevo León cumplió
conlaordenderealizarel
nombramientodelagu-
bernatura interina,como
lomandatóelmismoTri-
bunalensu sentenciadel
15denoviembrepasado.

Y se declararían in-
fundadoslos alegatosde
Samuel García respecto
a que había un incum-
plimiento por presun-
tamente no haber un
consenso de todas las
fuerzaspolíticas.

El proyecto de sen-
tencia que circuló ayer,
argumentaque el Con-
greso estatal ejerció su
facultad,conforme con
lo establecidoen los ar-
tículos 118 y 122 de la
Constitucióndel estado,
ya que realizó el nom-
bramiento del interino
tomando en considera-
cióna las diferentesper-
sonaspropuestas.
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En su proyecto de
sentencia, la

magistrada Janine
Otálora declaró

infundada la queja de
Samuel García.

PROYECTO

 

 

 
JUICIOSPARALAPROTECCIÓNDELOS
DERECHOSPOLCOELECTORALESDEL
exeene: UPC YACUMULADOS

AUTORIDADRESPONSABLE:CONGRESODELESTADODENUEVOLEÓNYOTRA
MACISTRADAPONENTE:¿ANNE
DTALORAMALAS
SECRETANIOS: ALEMOROOLVERA
ACEVEDOYJOSEMANUELRUIZRAMEZ
COLABORÓ:JORGEDAVIDMALDONADOANGELES

CuaddeMusic,e ccembrededosmivea

SentenciaElqueederover,a SalaSupoSóvien e
io paral romccóndelsrec pocolines cado
  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación?

detemina: 1) desechar los escritos presentados por Eduardo Gaona

Domínguez e lraís Virginia Reyes de la Torre, diputados integrantes del

Congreso local, y Movimiento Ciudadano y 2) declarar infundado el

incidente de incumplimiento de sentencia promovido por Samuel Alejandro

García Sepúlveda, debido a que el Congreso del Estado de Nuevo León

realizó la designación del Gobernador interino del Estado conforme a lo

ordenado por este órgano jurisdiccional.


